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Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

31 DIC.1973 

:Me permito someter a la consideraci6n del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, el proyecto de 

Ley anexo, por medio del cual se concede una pensi6n 

del Estado de doscientos pesos (RD$200.00) mensuales 

a la señora María Trinidad Sánchez Vda. Coiscou. 

La señora Sánchez Vda. Coiscou es la espo 

sa superviviente del señor : 0 áximo Coiscou, quien se 

distingui6 dentro de la literatura dominicana sobre 

todo como Historiador; investigador en archivos ex­

tranjeros para aportar mayor precisi6n a la Historia 

Dominicana y represent6 dignamente al país en su lar 

ga carrera diplomática. 

. ... / 

'\ \í)I ) 
'l L [ Al l. 



cfoa,¡W:n f!6ala/pw-1, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

'8n la actualidad la se1ora Ifaría Trinidad 

Sánchez Vda. Coiscou, no cuenta con los medios sufi­

cientes para satisfacer sus necesidades. 

Espero en consideraci6n de lo expuesto pre 

cedentemente, los se1ores legisladores habrán de im -

partir su voto anrobatorio al anexo proyecto de ley. 

~IOS, PATRIA Y LIB~RTAD, 

-- -



. ► ... 

EL CONGRESO i\JACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley 5185, sobre 
Pensiones Civiles del 2stado de fecha 31 de julio 
de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

HUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensión del 2stado 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, a 
la señora María Trinidad Sánchez Vda. Coiscou. 

Art.2.- Dicha pensi6n será pagada con car 
goal Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••• 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
~ de enero d 19?4. 

Dr. J' oaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO. 

Honorable Señor Presidente: 

'iE"-' \ 1 ' 
f lE í )/\J ¡•-. 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No .38161, 
de fecha 31 de diciembre del año 1973, y del anexo proyecto 
de l.ey, por medio del cual se concede una pensión del Estado 
de doscien~os pesos (RD 200.00) mensuales, a la sefiora Maria 
Trini.dad Sanchez Vda. Coiscou. 

Pláceme informarle que el Senado en sesión -
de esta misma fecha aprobó el referido proyecto de ley, y lo 
remitió a1a Cámara de Diputados para l.os fines constitucio­
nales. 

Con sentimientos de la lás al ta consideración 
y estima, le saluda muy atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
:Presidente. 



üOOOt 

Seflor 
Atuio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de 1a cámara de Diputad.os, 
SU DESPACHO. 

Seflor Presidente, 

Aprobado por e1 Senado en sesi6n da esta mis­
ma techa, p1áceme remitu a usted para 1os fines constitucio­
na1ea el pro7ecto de ley anexo, por medio del cual. ae ccncede 
una pensi6n del Estado de RD$200.00 mensual.es, a la sefiora Ha 
ria Trinidad Sánchez Vda. Coiacou. 

Este pr07ecto de ley- procede de1 Poder Kjec:u• 
tiTo. 

Muy atentamente 1e sa1uda, 

Adriano...A. Uribe Sil Ta; 
Presidente. 
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REPUBLICA DOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Dr. driano J:1... 

.!:"residente del 
Bu Despacho. 

ribe oilva, 
·enado 

Beñor rresidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
9 de enero de 1974. 

viso a usted recibo de su oficio No.00001, de fecha 
9 de enero de 1974, junto al cual después de haber sido aproba­
do por el uenado, re iti6 usted a esta Cámara de Diputados, el 
proyecto de ley por medio del cual se concede una ensi6n del 

stado de, 200.00 mensuales, a la señora María Trinidad Sán­
chez Vdao Coiscou. 

ste proyecto de lev___,.H:.t-~,i;;;LUrobado de urgencia en se-
sión celebrada noy y remi · o Pode Ejecutivo para los fines 
constitucionales de 1 r 



o 
Santo Domingo de Guzmán, D. 

9 de enero de 1974. • 

511' •I'O 
1' ll MJl~IC~NI\ 

Dr. driano • Urib Silv, 
residente del senado 

,u Desp e o. 

~ ñor rresiaente: 

9 de n ro 
do por el 
roy cto d 
stado de 

chez Vda. 

viso a usted recibo de su oficio l o.00001, de fecha 
de 1974, junto l ~ual d spués de h ber sido aproba­
enado, re iti6 usted esta Cámara de Diputados, el 
ley or edio del cual se concede una ~ensi6n del 
200.00 ensuales, a la señora Haría Trinidad Siin­

Coiscou. 

Este proyecto de ley fué aprobado de urgencia en se­i6 celebr~aa noy y remitido al Fod r Ejecutivo par los fines con titu.ci n les de lugar. 

Huy atent nte les lud, 

tilio • Guz án Fernández 
resid nte. 



ti ., 
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